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Serán suscrltores forzosos á la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Mani la , por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d i Febrero de í 8 6 í . ) 

D E i 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Lieh Plaza para el dia 3 de Mayo de 1893. 
r ' l y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
^ el Teniente Coronel del núm. 72, D. Antonio 
; —Imaginaria, otro de Artillería, D. José Diaz 
.-Hospitaly provisiones, núm. 72, l.er Capitán. 

'5 {oaocimieuto de zacate y vigilancia montada, Ar-
j'l.--Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
«¡¡¡eta, Artillería, 

{rdea de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
r, José García Cogeces. 

Marina 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

1 Estado Mayor, 
iendo proveerse 2 plazas de Practicantes pro-

^ «les para el servicio de la Armada, sin más 
"pió qiie el sueldo señalado en el presupuesto en 

. se anuncia al públi^u para que los que xeu-
¡̂Jtalos uuiversitarios de Cirujanos ó Practicantes 

dicina y deseen ocuparlas, podrán elevar sus 
5 ludes al Excmo. é limo. Sr. Comandante Ge-

lel Apostadero en el plazo de 15 dias contados 
la fecha de la inserción del presente en la 

5 í rfüial de esta Capital, debiéndo acompañar 
respeciivas instancias el título correspondiente 
certificado expedido por la Autoridad local en 

tonste su buena conducta y no tener cargo alguno 
i en el pueblo de su residencia, no debiendo 
pretendientes ni menores de 20 años ni ma-
de 40. 

fnila, l.o de Mayo de 1893.—El Jefe de Estado 
•-P. I . , José Jiménez. 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
S e o o i o n 3 .* 

"Háudoae vacantes las plazas de Alcaides de 2 / 
las Cárceles públicas de la provincia de la 

11 y Samar dotadas con el sueldo anual de 120 
ei jk ^xcni0- S1"- Gobernador General se ha ser-

'sP0n6r que los individuos que deseen so'icitarlas 
sus instancias asompañadas de los documen-

fSOi jQsllficativo3 de todo género de servicios que 
a • e l i t ado , en la Secretaria de este Gobierno 
11' los,que residan en Manila, ó en los Gobier-

^.P^iacia los que no se hallen en aquel caso, 
eiiaose para ello un plazo de tieienta dias que 

i ann^ Acontar á partir desde esta fecha. 
I ^ Q a 2 d e M a y o de 1893-—Luis de la Torre y 

CIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
í 4nt . DB M A N I L A . 
\ GQ̂ 10 ^^inguez Alfonso, ex Diputado á Cór-

t ior 7Dernador Civil de esta provincia y Corregi-
C ^ CaPitaL 
t̂a n .t)er: que debiendo llegar muy en breve 

% Tta1, el Excmo- Sr- D- Romon Blanco, 
'»! e ^ ñ a Plata, nombrado Gobernador Ge-

este Archipiélago, los vecinos de las calles 

comprendidas en la carrera que habrá de seguir el 
dia de su entrada pública en esta Ciudad y que son: 
la Real y de Cabildo, dispondrán que se adornen con
venientemente los frentes de sus casas para dicho acto, 
y tanto éstos como los demás vecinos de esta Ciudad 
y sus arrabales los iluminarán, en -la noche del dia 
en que se verifique la entrada de S. E. como lo han 
hecho en ocasiones análogas, y espero confiadamente 
de su no desmentido patriotismo, lo hagan en la 
presente. 

Dado en Manila á 1.° de Mayo de 1893.—A. Do
mínguez Alfonso. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD-DE MANILA. 

Necesitando adquirir la Comandancia de la Guardia 
Civil Veterana de esta Capital, un caballo para el 
servicio de la fracción montada de la misma, se anuncia 
al público á fin de que los que posean caballos que 
reúnan las condiciones exijidas para el citado servi
cio y deseen venderlos, puedan presentarlos en el acto 
del concierto público que tendrá lugar en dicha Co
mandancia, sita en la calle Real núm. 19 y aníe 
la Junta ecocómica que se hallará constituida al 
efecto el dia 10 de Mayo enlre 9 y 12 de su ma-

á continuación: 
1. a Los caballos que se presenten con el objeto 

arriba espresado, serán adquiridos en concierto pú
blico, bajo el tipo de cien pesos cada uno en progre
sión descendente. 

2. a El caballo que se compre, será entero de 
4 á 7 años de edad y de seis cuartas tres dedos 
de alzada mínima. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se hace público 
para general conocimiento. 

Manila, 26 de Abril de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer que el dia 10 de 
Mayo venidero y á las 10 de su mañana, se celebre 
ante esta Administración Central de Loterías y Efec
tos Timbrados, concierto público, para vender 450 
resmas de papel sellado taladrado de á 500 pliegos 
una, ó sean un total de 225.000 pliegos, bajo el 
tipo de pfs. 450 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en papel del sello 10.° el dia y hora antes men
cionados. 

El expediente en que consta el pliego de condi
ciones, el modelo de proposición y clase de dicho 
papel, se halla de manifiesto en el negociado res
pectivo de este Centro. 

Manila, 29 de Abril de 1893.—P. O., Emilio L i -
nares. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Vicente Fernandez, vecino del pueblo 
de Legaspi, de la provincia de Albay para rifar en 
combinación con el sorteo del mes de Julio próximo 
un carruage <Milord» enganchado á una pareja de 
caballos «le p lo rosillo, justipreciados ambos en la 
cantidad de 800 pfs. el dia 11 de los corrientes, 
por los peritos D. Modesto Alonso, y D. Feliciano 
Gaspar, siendo depositario de los mismos D. Ventura 
Rodríguez Vega, que habita en la cabecera de la 
espresada provincia. 

Constará dicha rifa de 200 papeletas, con 150 nú
meros corr lativ s cada una, al precio de 4 pesos, 
entregándose todo ello por el citado depositario al te
nedor de 1» papeleta que entre sus números tenga 

uno igual al agraciado con el premio mayor del ci
tado sorteo. 

Manila, 28 de Abril de 1893.—I. de Ojeds. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez, á los Sres. D. Francisco Arrabal y D. 
Cayetano Carpintier, Inspectores que fueron de la fá
brica de puros de Cavite. y de la Princesa, y EÍ hu
biesen fallecido, sus herederos y causa habientes, 
para que en el término de nueve dias, comparezcan 
en este Centro por si 6 por medio de apoderados, 
con objeto de recoger y contestar los pliegos de car
gos que contra dichos Sres. resultan del expediente 
seguido sobre devolución por la Administración de 
Hacienda Pública de Bulacan de varias partidas de 
tabaco elaborado en dichas Fabricas, en la inleli-
gencia que de no hacerlo así les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar. 

Manila, 24 de Abril de 1893.—El Administrador 
Central.—J. Montero y Vidal. 1 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICA. -
El Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel de Zangroniz, ve« 

t^Compám^f ere îos ' í r a i f AasH"uc "r ilíjjriíií^ '-'-GuíÁcci 
naria de la línea de tranvía á vapor de Tondo á 
Malabon, solicita autorización para construir y ex
plotar un ramal de prolongación desde la plaza de 
la Iglesia parroquial en que actualmente dá fin por 
toda la calle Real hasta la plazg. de la antigua Fá
brica de tabacos, donde se situará la estación de tér
mino, en terreno de dominio público, con sujeción 
y arreglo al proyecto y á las condiciones de conce-
ción que ha propuesto el peticionario y que se ha
llará de manifiesto en la Inspección general de Obras 
públicas, calle de Magallanes núm. 44 de la pobla-
sión murada, durante un plazo de quince dias á con
tar desde la fecha de la inserción en la Gaceta del 
presente anuncio, para general conocimiento y para 
que puedan presentarse en dicha Inspección general 
las observaciones que contra el trazado y circuns
tancias de la vía ó contra las condiciones de la con
cesión solicitada pudieran suscitarse. 

Manila, 21 de Abril de 1893.—El Inspector ge
neral. Casto Olano. .9 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE MARINA DE CA*AGAO. 

Con superior aprobación del Excmo. Sr. Coman* 
dante generar del Apostadero, se anuncia al público, 
que el 20 de Mayo próximo á las diez de su ma
ñana, se sacará á 2.o concurso público, el urgente 
suministro de los efecUs, ropas y utensilios que son 
necesarios en este Hospital, para el reemplazo de los 
inutilizados en el 2.o trimestre de 1892-93, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, inserto en 
la Qaceta de Manila núm. 444, de 20 de Marzo úl
timo, cuyo acto tendrá lug-ar ante la Junta que al 
efecto se reunirá, en la Oficina de la Comisaria In
tervención del mismo, en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros treinta 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadorei, 
ó que puedan ser neceearias y lo* segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo k 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello correspondiente, acompañadas del documento de 
Depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
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de los pliegos, deberá esp-asarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cañdcao, 27 de Abril de 1893.—(Firma ininteligible). 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacieida de 
estas Islas. 
Hago saber: que en 14 de Diciembre de 1892 se 

espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D. Francisco Solis, por valor de pfs. 500, 
bajo el concepto de depósito voluntario transferib'e 
á un año plazo y al interés de 5 pg anual; de la 
cual se halla tomado razón á los nú ¿ñeros 2870 del 
registro de iascripción y 4034 del diario de entrada; 
y habiendo sufrido estravio la citada carta de pago, 
según manifestación del interesado, el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, de conformidad con 
lo pr puesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber el estravio de la misma, como 
lo ej;cuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en las Gacetas oficiales de esta Capital y 
de Madrid, á fin de que los que se consideren con 
derecho al expresado documento, se presenten & de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del 
plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrá por nula y de ningún valor la carta de 
pago de que se trata. 

Manila, 28 de Abril de 1893.—José Arizcun. 3 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas» 
Hago saber: que en l*o de Julio de 1892, se 

espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D.a Maria Clemente, por valor de pfs. 100, 
bajo el concepto de depósito voluntario transferible 
k un año plazo y al interés de 5 p § anual; de la 
cual se halla tomado razón á los números 1503 del 
registro de inscripción y 2097 del diario de entrada; 
y habiendo sufrido estravio la citada carta de pago, 
según manifestación de la interesada, el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de confurmidad con 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se haga saber el estravio de la misma, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se pu
blicará, en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid, h. fin de que los que se consideren con de
recho a' Jespresade documento, se presenten á de-
p(ákV ae UQ^.aftd, á contar desdeTaJIecíia delapubfí^ 
cación del primer anuncio; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin hacerlo verificado, se 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago 
de que se trata. 

Manila, 28 de Abril de i893 —Jo?é Arizcun. 3 

Don José Aarizcuo, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que? en 19 de Agosto de 1892 se es-

bidió por la Caja de Depósitos una carta de pago áfxvor 
de D.a Apolonia Cristoval de Navarrete, por valor de 
pfs. 1200, bijo el concepto de Depósito voluntario tras-
terible á un año plazo y al interés de 5 p § anual, 
de la cual se halla tomado razón á los números 1971 
del registro de inscripción y 2G88 del diagio de entra
da; y habiendo sufrido estravio la citada carta de pago, 
según manifestación de la interesada, el Excmo Sr. 
Intendente general de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dis
poner se naga saber el estravio de la misma, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en la Gaceta oficial de esta Capital y de 
Madrid, á fin de que los que se consideren con de
recho al esbresado documento, se presenten á deducirlo 
por si ó p^r medio de apoderado, dentro del plazo 
de un año á contar desde la fecha de la publicación 
del primer anuncio; en la inteligencia de que traos-
ourndo dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá 
por nula y de ningún valor la carta de pago de que 
se trata. 

Manila, 28 de Abril de 1893. - Jo sé Arizcun. 3 

ACADEMIA PREPARATORIA PARA HIJOS 
DK MILITARES. 

En virtud de lo determinado en la R. O. de 3 de 
Marzo último, inserta en el D. O. del Ministerio de 
la Guerra núm. 49, el dia 2 del mes de Junio próc-
simo y en el local que ocupa esta Academia, em
pezarán los oposiciones para cubrir 12, 2 y 3 pla
zas de alumnos de las Academias de Infantería Caba
llería y Artillería respectivamente, correspondientes 
á la convocatoria del presente año. 

En tal concepto los aspirantes sean ó no alum
nos podrán presentar en esta Acadenr-a desde luego 

y hasta el 16 de Mayo entrante su* instanciasl en 
la Dirección de la misma, acompañando los docu
mentos qna se expresan ¿ continuación. 

1. * Acta de nacimiento legalizada debidamente. 
2. » Certificado de buena conducta. 
3 * Certificado académico personal de todas las 

asignaturas del bachillerato. 
4 / Cé lula personal. 
I / s hijos de militares acompañarén además de los 

documentos anteriores, copia legalizada del último. 
Real despacho espedido & favor de su padre, ó déla 
Real órden del úítimo empleo. 

Los huérfanos de militar ó marino muerto en cam
paña ó de sus resultas, deben acreditarlo con có-
pia^de la Real órden en que según acordada del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina se reconozca ofi
cialmente esta circunstancia. 

Los individuos de tropa del Ejército ó Armada pre
sentarán las instancias por conducto de sus J'fes na
turales, quienes las cursarán en el más breve plazo 
á esta Academia, acompañando cópia de la filiación 
del interesado, cerrada por fin del mes que ss curse, 
especificando el tiempo de residencia en filas y fuera 
de ellas, teniendo presente que el servido en los 
Colegios preparatorios no se cuenta en filas. 

Las circunstancias que han de concurrir en los 
opositores son las siguientes: 

Ser ciudadano Español. 
Estar comprendidos el dia 31 de Agosto del año 

corriente, en los límites de edad que k continua
ción se expr san. 

Los aspirantes paisanos, hijos de paisanos, menos 
de 19 años. 

Los aspirante 3 paisanos, hij )s de miliar, menos 
de 20 años 

Los aspirantes individuos de tropa del Ejército ó 
Armada, con menos de % años de servicio en filas, 
menDS de 22 años. 

Los mismos, si han servido en filas más de 2 
años, menos de 27 años. 

Aptitud física necesaria. 
Estatura y desarrollo correspoidiente á la edud. 
Carecer de impedimento legal para ejercer cargos 

públicos. 
No haber sido expulsado de ningún establecimiento 

espacial de enseñanza. 
Hallarse en posesión del titulo de bachiller 6 pre

sentar certificado de aprobación de las asignaturas 
que constituyen el bachillerato. 

Esta condición no se exigirá á los individuos del 
Ejército. 

El examen de inftreso se dividirá en los tres ei'er-
uiuiua s iguitJUies . 

1." A'itmética,-Traducción del francés. 
2 * Alg bra ele-nenta'-Geon a ria plana. 
3. ° Dibujo. 
Los aspirantes de la clase de tropa que no acre

diten en forma tener aprobado el grado de bachi
ller, deberán examinarse de Gramática Castellana 
Geografía é Historia de España y Universal, si han 
logrado str aprobados en ios tres ejercicios anteriores 

Los aspirantes desaprobados en uno de los ejer
cicios, lo serán definitivamente, no tomando parte en 
los demás. 

Todos les que tomen parte en el concurso de in-
greso satisfarán, en el concepto de derechos de exa
men, la cantidad de cinco pes.- s, que deberán abo
narse antes de pmpez*r el eximen del primer ejer
cicio. Están exentos del pago de estos derechos los 
individuos de tropa procedentes de alistamiento con 
más de dos años de servicios en filas. 

No obstante de cuanto queda manifestado los in
teresados á quienes ocurran dudas ó deseen adquirir 
más detalles pueden solicitarlos en la Dirección de 
la Academia de 9 á 12 de la mañana en dias no 
festivos. 

Manila, 27 de Abril de 1893.—El Teniente Coro
nel Director, Joaquín de Seijos. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GKNEBAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene

ral del Apostadero se anun:ia al público que el 2 
de Junio próximo venidero á las 11 de su mañanase 
sacará á pública licitación por 2 a vez simultáneamente 
en Manila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudan
tía mayo ) con motivo de haber resultado desierta 
la 1.a el suministro de materiales d-í construcciones 
Civiles comprendidos en el grupo 4.° 1 ítés números 
5, 6 y 7 que durante 2 años puedan esitarse en 
este Arsenal con estricta sujeción al plie ro de condi
ciones inserto en la Gaceta de Manila úm. 442 de 
18 de Marzo último, que en lo refej al plazo de 
15 dias que se fija para la entrega materiales 
queda modificado en el sentido d? qué s e ;> le á 25 
d as dicho plazo, cuyo acto tendrá üjg ¡u h jimta 
que se constituya en Manila y l.i ésp ciai de subas-

tas que al efecto se reunirá en este Estaba 
en el dia expresado y una hora antes de 1̂  J 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclJJj 
que deséen los licitadores ó puedan ser nej* 
los segundos para la entrega de las propo^ 
cuya apertura se procederá terminado dicho últi^ 

Las personas que quieran tomar parte en * 
basta presentarán sus proposiciones con arre&i 
délo en pliegos cerrados entendidas en papel ¿l 
competente acompañadas del documento de > 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos • 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de IQ 
deberá expresarse el servicio, objeto de la \ 
ción con la mayor claridad y bajo la rúbt¡ 
interesado. 

Cavite, 29 de Abril de 1893 =Enrique Lopej 

El Comisario de Guerra Interventor del HospiJ 
litar de esta Capital. 
Hace saber: que por disposición superior 

cede á la venta en subasta verbal de dos ^ 
cuyo acto se verificará á las 10 de la mañana 
15 del mes actual en el despacho de esta ofic; 
tuada en el referido Hospital militar, adjud 
al mejor postor. 

Manila, í.o de Mayo de 1893.—Gabriel U 

GOBIERSO CIVIL DE B \TANGAS, 
Hallándose depositado en el Tribunal de 

becera un caballo de pelo bayo, cogido sue'to s: 
conocido en el barrio de S. Felipe compreheD 
Cuenca de esta provincia, se anuncia al públio 
que por el término de 30 dias, contados desj 
f-cha se presente en este Gobierno el que se 
dere dreno de dicho anima» con los doeumenti 
tificativos de propiedad á reclamarlo, en la inj 
c a de que pasado dicho plazo ŝ n que nadie lií] 
ducido su acción se procederá á lo que hubiere 

Bataneas 26 de Abril de 1 93 —M. Sastron, 
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BA.NC0 ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 29 Abril de 1893. 

ACTIVO, 
Casa del Banco . . . . 
Menage 
Cartera 
Deudores 
Depósitos en custodia . . 
Valores en suspenso. . . 
Gastos 
Premios y Daños . . . 
Tesoro 

pfs. 80 
3 

3.478 
491 
23 
65 
6. 

24. 
1.611. 

.528'8rs 

.137*4:. 

.325<2? 
04r67 

.027<or» 

.212'(Hi 

.398t88 

.302í7, 
7284 v 

PASIVO. 
Capital . . . 
Fondo de reserva 
Gomptoir National, de París en HoDg-

kong . . • 
Dividendos atrasados 
Comisiones 
Libramientos aceptados 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 
Cuentas corrientes 
Ganancias y pérdidas 
Depósitos 

pfs. 5.783 70242 
El Tenedor de libros, José Várela.—V.o B o—El Di -

rector de turno, Eugenio del Saz-Orozco. 

pfs. 5.783 702<72 

600.000'DO1 
60.000*00 

40'4-> 
25.1814Í) 
2.37 3 '40 

989 684"OS 
6.390 '00 

1.193.610<0(' 
2.399.084'7!; 

46.268*24 
461.07047 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DBNÜNCIA3 DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Ley te. Pueblo Babay. 

Don Francisco Poto solicita la adquisición de terre
nos en el sitio «Canbao,» cuyos límites son: al Norte, 
Este y Sur, montes del Estado; y al Oeste, terreno^ 
de Domingo Torres; comprendiendo entre dichos l i 
mitas una superficie aproximada de dos quiñones, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
uiett para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan 

Manila, 25 de Abril de 1893.—Bl Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo S. Jacinto. 

Don Jacinto del Rosario solicita la adquisición de 
terreno en los montes de «S. Jacinto,» cuyos lí
mites son: al Norte, terrenos de D.a Feliciana 0Q-
gatin, al Sur y Oeste, montes del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de veinte hectáreas según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan.. 

Manila, 25 de Abril de 1893.—El Inspector general. 
S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo Badajoz. 

Don Vicente Burguete Bueno, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio <Luzon,» cuyos límite? 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una superfi 
cié aproximada de treinta hectáreas, según expresa e i 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci; 
al público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Abril de 1893.—El Inspector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Lope Fetalvero solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Salog,» cuyos límites son: al Norte. 
Este, Sur, y Oeste, terrenos y montes del Estado: 
comp endiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de treinta cavanes de sembradura según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Abril de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo San Juan. 

Don Timoteo Vera solicita la adq iisición de dos 
partidas de terrenos que radican eu os sitios *Am¿ 
nan ti barrio y Nagpandayan,» cuyos límite-» son; 
La i . * al Norte, terrenos denuncit.ios de Juan; 
al Est*3., el de Francisco Peñera; al Sur, el de Abra 
han Valeroso y Remigio Lora; y a. OesU, camin« 
real, que dirige al pueb'o d« A i ga. Y la 2.' a i 
Norte, terreno de Alipio Sarmentó; al Este, el de 
nunciado de Ensebio Viloria; a! Sur, los de Policar 
pió Agunoy y Victorino Valdez; y al 0 ste, el d̂  
nunciado de León Villamar; comprendiendo entre d • 
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chos límites una superficie aproximada de diez qui
ñones la 1 / partida, é ignorando en la 2.* partida 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Abril de 1893.=E1 Inspector general, 
S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DI I A DIRECCIÓN GBIfBRAL DB ADMINISTRACIÓN C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará a nueva subasta pública, 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.591*95 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta, de Manila núm. 364 corres
pondiente al 31 de Diciembre de i 891. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Mayo próximo, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Abril de 1893.-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.509*84 cén-
limos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
cienes publicado en la Gaceta de esta Capital de Manila 
núm. 126 correspondiente al dia 3 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 

- Moñones (Intramuros de esta Ciudad) en y la subal
terna de dicba provincia, el dia 27 de Mayo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Abril de 1893.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admí-
aistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
al tipo en progresión ascendente de pfs. 527*32 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
le condiciones, publicado en la Gaceta de esta Ca
pital de Manile núm. 153 correspondiente al dia 30 
de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Oiudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
i i a 27 de Mayo próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su-
oasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
dn papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abril de 1893.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
ración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien

do del sello y resello de pesas y medidas del 5.o 
3<rupp de la provincia de Albay bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 95'00 y con entera y es» 
•ricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
¡a Gaceta de Manila núm. 147 correspondiente al 
•iia 27 de Mayo de 1892. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
raunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
ie Mayo próximo á las diez en punto de la mañana. 
..os que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se-
ilo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
iocumento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abril de 1893.=Abraham García 
Oarcía. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 6 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Jranta de 
íleales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 

' aa iM eb ¿oí • /JUB « -.moWy. OÍCHSÍJS é& ohaiom 

en el Salón de actos públicos del ediñcio llamado 
antigua Aduana, la contrata de las obras de construc
ción del Faro de S.er órden de Punta Bugui de la 
jurisdicción de la provincia de Masbate, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 24.757^93 céntimos y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en i a Gaceta de A/imta, núm. 169 correspon
diente al dia 18 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 29 de Abril de 1893.—Abraham García García. 

El dia 16 de Mayo próximo á las diez en punto de 
la mañana, se subastarán ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de a'ctos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata de las obras de construcción de un 
bote y sus enseres con destino al servicio del Resguardo 
de Bahía de la provincia de Cebú, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 780^0 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 416 correspon
diente al dia 20 de Febrero del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que exUta en el salón 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Abril de 1893.—Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Bttado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo. 
Sr Gobernador General de estas Islas. 
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Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarlos 
Presos de Blllbid 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres. 

Total 
Manila, 1.* de Mayo de 1893.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 
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Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 

propiedad del detrito de Quiapo. 
Por el presente cito, 1 amo y emplazo ^ los procesados au

sentes Guillermo García, indio, soltero, de 17 años de edat, 
hijo de JuHn y de Joaquina Cariño, natural del pueblo de 
Bon^-ibong provincia de Nueva Ecija, vecino de la calle Ge
neral Solano del arrabal de S. Mig-uel. y Nazarlo Alcon, indio, 
soltero de 16 años de edad, hijo de Toribio y de Nasaria de 
los Santos, natural del arrab 1 de Tondo, y domiciliado en 
la calle La oste del arrabal de Sta. Cruz, para que dentro del 
término de trninta dias, contad s desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficirtl,> so presenten en estj Juzgado 6 
en la cárcel publica de esta provincia, á fin de estar & las 
resultas de la causa núm. 5592 que instruyo contra los mis
mos y otro pnr hurto; apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándoles ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo, l.o de Mayo de 1893.—A.bdon V. González.— 
Por mandado de su Sria., Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Marcelo oe la Cruz, indio, canado, aaura^del arrabal de Santa 
Crm. operario, relojero que contaba 28 anos de edad en Junio 
de 1888 y vecino del de Tondo, para que dentro del término 
de treinta dias, contidos desde la puolicaciÓQ de este edicto 
en la « •ace ta oficial,» se presenta en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á fin de estar á las resultas 
de la causa núm. 5408 por estafa; apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho término, se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Quiapo, l.o de Mayo de 1'93.—Abdon V. González, 
—Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y empi <zo por pregón y edicto á 
la procesada Pelagia Concepción, india, soltera, de 21 afios de 
edad, natural de Sta. María, llocos Nijrte doméstica y vecina 
que ha sido del arrabal de Sta. Cruz, p-ra que por el término 
de treinta dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficia'» de esta Capital, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, para r-s-
pender á los cargos qu-̂  resulten contra la misma en la causa 
núm 5595 cor hurto, pues de hacerlo así; le oiré y adminis
traré justicia y en ca^o contrario, sustanciaré dicha causa en 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Qaiapo á l.o de Mayo de 1893.—Abdoa 
V. Gonzalex.—Ante mí., plácido del Barrio. 

Don Francisco Fernand z Poianco, Juez de primera instancia 
del distrito de Toado de esta Capital. 
Por la preseute se cita, llama y emplaza á B biano de los 

Reyes, cuyas demás circmi sta acias y actual paradero se igno
ran, para que r el término de 10 dias, comparezca en la S^la 
audiencia de este Juzgado sito en la Cille de Sidaas núm. 17 
i responder de los cargos qu^ le resultan en la causa cri 
minal que se le -sigue con otros una señalada coa el nu
mero 82ü8 p.T hur o, d-- un toro australiano de la propiedad 
de D. Rdmon Osrie y Bgei , apercibido qu de no verificarlo 
será declarado reb&Lie y le paraiá el perjuicio que haya lugar. 

Al propio ti mpo ruego y encargo á todas its autoridades 

tanto civiles como militares procedan & la busc» 
de dicho Bibiano de los Reyes, y caso de ser huk.í 
duzcan á este Juzgado con iai seguridades debida^ 

Dado en Manila á l.o de Mayo de 1893.—Prano!;' Mayo 
de*.—El Escribano, P . H . Joaquín Argote. 

Por providencia del Sr, Jue» de 1.a instancia ^ 
esta fecha en la causa núm. 7373 que se sigue' en* 
gado contra desconocidos por hurto, se cita, llama ' 
á los testigos nombrado Lucio y D. Gárlos Laov^ 
pendiente que ha sido en el Establecimiento núm'J 
y aquel criado qua fué de D. Faustino Feraz, paí:' 
término de nueve dias contados desdi esta fecha ^ 
ten ante este Juzgado á declarar en la referlea cJ5 
cibido que da no hacerlo, se les pararán los parjuiSS 
derecho hubiere lugar, 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo 
de 1893.-José de Reyes. ,4 

E n el juicio verbal civil promovido por D, j ^ , 
contra D. Guillermo Carmoaa, sobre pago de cantilj 
sos. ha recaído sentencia cuyo en cabezamiento v 
dispositiva dicen: ^ 

«En Manila á l.o de Mayo de 1893, D. Bernarno ]?M 
Juez de Paz del disirito de Intramuros de esta Cjl 
hiendo visto este juicio verbal civil promovido por o 
cario, contra D. Guillermo Carmoaa, domiciliados 
el arrabal de Malate, sobre pago de la suma de i 
—Fallo que debo condenar y condeno á D. Gulltal 
mona, en su rebeldía al pago á D. José Macario 
de 140 pesos reclamada en este ju do pago que veri 
el término de tercero dia, condenándole también eni 
costas. Notifiquese esta Eeatencia á las partes en 
prevenida por la lay.» 

Lo que se hace publico por medio del presente b 
cumplimiento de lo que previenen los art.s 267 y 4 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

Manila, l.o de Mayo de 1893.—Bernardo Fernandez 

¡ion 

INI 
Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de 1.a ÍM ' 

esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la per* 

se crea con derecho á una yegua de pelo bayo qu»' 
ocupado en poder de Prudencio N. Cruz en el pueblo i B K 
tinlupá de la Capital de Manila, el dia 10 del mes 
bre del afio último, para que en el termino de 9 
tados desde la publicación de este edicto en la «G, ¡08 
cial,> o<mparezca en este Juzgado á haesr uso de 
cho en la causa núm. 5579 que instruyo contra di 
dencio N. Cruz y otros por hurto, y de no hacerlj 
parará los perjuicios que en derecho hnbiere lugar 

Dado en Cavite, á '̂ 8 de Abril de 1893—Emilio de h 
—Por mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

)oa 
Don Diego Gloria y Leynes. Juez de 1.a instancia j ^ 

provincia, por sustituc ón reglamentaria, que de 
ejercicio de sus función^ s, nosotros los acompañados ( 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

á los «usentes Raymundo Hernández, Juana Erang 
cisca Cuadra, vecinos de Lipt da esta provincia, | 
en el término de de 30 dias, contados desde la pu, 
del presente en la <Gaceta> se presenten en este k • P! 
defenderse de los cargos que contra ellos resultan enll 
núm. 131̂ 8 que instruyo contra los mi mos por dennnt • 
apercibido de que sino lo veriflcise se les declararí 1)3 
maces y rebeldes & los llamamientos judiciales y se er 0 
las ulteriores actuaciones qna les coasiarnen con los 
del Juzg^o. 

Dado en Batangas, 27 de Abril de 1893.=Diago Gloii 
mandado de su Sria.—Ramón Ganin. Anaclcto Magtibj; 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por pregón 
al Mediquillo ausente Juan Pamo. vecino de Lipa, 
dentru del termino de nueva dias, contados desde 
cación del presente en la «Gaceta de Manila> se ore-
este Juzgado para declarar en la causa núm- 13271; 
truyo costra Benito Martínez por lesión grave; aped 
que en otro caso, ie para-áu los perjuicios que hubiere . 

Dado en Batangas á 29 de Abril de 1893.—Diego G 
Por mandado de su Sría.,—Ramón Canin.—Anacleto 

Don Enrique Medrano Julia, G ipitan de la cuarta 
del Regimifnto Línea Jólo número setenta y tres, 
iostructor nombrado por el Señor primer Jefe delf'.— 
en la causa que por segunda deserción se instruye ¡ ;0Q(-
dado Eleno Mañaol Encaraación. 
Por la presente tercer requisitoria cito, Ihimo y ea a~ 

soldano de la primera Compañía de este Regimiento anet 
Mañaol Encarnación, natural de S. Luis, provincia dea y 
panga, hijo de Estanislao y de Julián*, de estado í "1'-1 
de diez y nueve años de edad; enyas seña es persooi ir, 
las siguientes: pelo negro, cejas i d , ojos pardos, nará 
lar, barba nada, boca regular, color moreno, prente 
y un metro quinientos setenta y seis de estatura;! par 
el término de diez dias, contados desde la publicación 
requisitoria en la «Gaceta oficial» de esta (Japital, COE] 
en el Cuartel del Fortin, bajo apercibimiento de 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en 
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g . ) : !LRJ 
y requiero á todas las autoridades, así civiles comoi 
y de policía judicial para que practiquen activas m 
en busca del procasado Eleno Mañaol, y en caso df'Ces¡ 
bido lo remitan en clase de preso, y a mi dispostfi- y 1 
el referido Cuartel del Fortin de esta plaza. 

Dado en Manila á l o de Mayo le 1893.—Enriqu 

de 
ene 
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-
el 
co 

u 

Don Enrique Medrano Julia, Capitán de la cuartal 
del Regimiento Línea Joló número setenta y tres 
instructor nombrado por el Señor primer Jefe de 
en la causa, que por primera deserción se instruy* 
dado Roberto Guisa. . 

Por la presente tercer requisitoria, llamo, cit0. 
al s Ida lo de la primera Compañía de este Regi^ " 
berto Guisa Domingo, natural de S. Fernando de v" 
v iuda de Manila, hijo de Estanislao y Jacoba,-de : 
t^ro, de veinte y cinco años de edad y cuyas señas F 
son las siguientes: pelo negro, cejas id., ojos parflu 
regular, barba ninguna, boca regular, color morenoi 
reg ilar y un metro quinientos ciucueata y cuatro de 
p TA qué en el término de diez días, cootados des'' 
bl ic ic iéu de esta requisitoria en la cGaceta oficial»^ 
C'Dital, comparezca en el. Cuartel del Fortín de ^ 
b jo apercibimiento de que si no comparece dent'0 ^ 
tija io será declarado en rebeldía, parándole el perj1"'! 
h.«\a lugar. _ 

A su vez, en nombre de S M. el Rey (q. D- §• 
y requ ero á to las las autoridades tanto civiles cu . 
lares, y de policía judicial para que practiquen ^"j 
gencias en busca del referido procesado Roberto ^ 
miugo y e i Caso de ser habido lo remitan en ^ 
y a mi disposición, al referido Cuartel del Fortin de ^ 

Dado en Manila á l.o de Mayo de 1893.—Eanju^ 

He 

ai 

Pila 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.11—MAGALLANES 


